
Aunque los estatutos permiten al propietario del local a instalar las salidas de humos 
sin autorización de la comunidad, la misma es legítimamente denegada en junta al 

alterar la fachada y afectar a las vistas de los comuneros

AP Madrid, Sec. 21.ª, 109/2021, de 6 de mayo 

SP/SENT/1106520

ANTECEDENTES DE HECHO
La Sala acepta y da por reproducidos los antecedentes de hecho de la resolución recurrida.

PRIMERO.- Por el Juzgado de 1ª Instancia número 82 de Madrid, en fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: "FALLO: Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada 
por DON Fausto, representado por la procuradora Sra. Arnés Bueno, contra la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA 
AVENIDA000 Nº NUM000 DE MADRID, representada por la procuradora Sra. López Valero y en consecuencia, debo absolverla y 
la absuelvo de los pedimentos instados en su contra, con imposición a la actora de las costas causadas en esta instancia".

SEGUNDO.- Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación por la parte demandante, admitido en ambos 
efectos, se dio traslado del mismo a la parte demandada y apelada, quién se opuso en tiempo y forma. Elevándose los autos 
junto con oficio ante esta Sección, para resolver el recurso.

TERCERO.- Por providencia de esta Sección, de dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó que no era necesaria la 
celebración de vista pública, señalándose para deliberación, votación y fallo el día doce de abril de dos mil veintiuno.

CUARTO.- En la tramitación del presente procedimiento han sido observadas en ambas instancias las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
SE ACEPTAN los Fundamentos de Derecho de la Sentencia recurrida en cuanto no se opongan a los siguientes.



PRIMERO.- D. Fausto propietario del local comercial en planta NUM001 del edificio sito en Madrid, Avda. DIRECCION000 nº 
NUM000, portal NUM002, EDIFICIO000, formuló demanda contra la comunidad de propietarios de dicho edificio en la que, 
ejercitando acción de impugnación de acuerdos, solicitaba la declaración del derecho del demandante a llevar a cabo la 
instalación de salida de humos, llevándose de acuerdo con la propuesta y proyecto en su día planteado por el demandante a la 
comunidad de propietarios, esto es, mediante mocheta a través del lateral de la fachada con ladrillo del mismo color de ésta, 
sin alterar la estética del edificio, con unas medidas de 30 cm x 50 cm de ancho; o de manera subsidiaria mediante la 
instalación de un conducto a través de la chimenea de humos de la comunidad, para lo cual habría que hacer verificaciones y 
obligar a la propietaria de los inmuebles NUM003 y NUM003 para poder acceder a los mismos para en su caso acceder a la 
cubierta del edificio; y en consecuencia la nulidad de los acuerdos adoptados por la comunidad de propietarios demandada en 
Junta General Extraordinaria de 7 de mayo de 2015 y Junta General Ordinaria de 7 de octubre de 2015. Al efecto alegaba que el 
art. 6 de los estatutos de la comunidad que se refiere a dicho local, contempla la facultad de realizar cualquier obra necesaria o 
meramente conveniente para la adecuación del local a los fines que se pueda destinar, incluso en elementos comunes, y entre 
ellos la salida de humos, que puede efectuarse sin permiso de la comunidad, por medio de conducciones a la cubierta a través 
de la fachada del edificio o de cualquier otra forma, siempre que no se perjudiquen las vistas, ni se cause ruidos a los vecinos. 
Formalizado contrato de arrendamiento de dicho local, la arrendataria mercantil Tates Burguer, S.L., inició las actuaciones 
necesarias para su explotación, realizando obras de acondicionamiento del local y presentando el correspondiente proyecto 
ante el Ayuntamiento de Madrid, incluyendo la salida de humos de la que el local carecía. La arrendataria barajaba dos 
posibilidades para la instalación de la chimenea de salida de humos, una, a través de la chimenea del edificio, siendo necesario 
para ello acceder a la cubierta a través de los pisos NUM003 y NUM003, propiedad de Naropa Capital, S.L., sin conseguir dicho 
acceso. Como consecuencia de ello el proyecto que presentó la arrendataria, contemplaba la conducción por el lateral de la 
fachada del edificio. Puesto que los estatutos autorizan la instalación sin necesidad de autorización, el actor se puso en 
contacto con la presidenta y el administrador de la comunidad a fin de que convocaran Junta para informar de las posibilidades 
existentes, siendo convocada finalmente el día 7 de mayo de 2015, que debía ser meramente informativa y no a efectos de 
autorizar la salida de humos, pero el administrador recogió que la convocatoria era para autorizar la instalación de la salida de 
humos. En la Junta el actor manifestó que los estatutos permiten la instalación pero el administrador y varios propietarios 
indicaron que la LPH está por encima de los estatutos y requiere la aprobación de la Junta por afectar a la fachada de la 
comunidad, por lo que la propuesta fue sometida a votación y fue rechazada. Tras esta Junta, hubo diversas comunicaciones 
indicando el actor que la instalación propuesta no afectaba a la estética, e igualmente envió burofax el 26 de junio de 2015 por 
el que se impugnaba el acta y el acuerdo, anunciando acudir a la vía judicial. Posteriormente se convocó Junta para el 7 de 
octubre de 2015 en la que igualmente se indica que el actor ha solicitado autorización para la instalación, cuando el mismo sólo 
pretendía una Junta informativa. Alega que los acuerdos adoptados por lo que se deniega injustificadamente el permiso para la 
instalación de salida de humos son nulos por estar amparado no sólo en los estatutos, sino también por la jurisprudencia.

La demandada contestó a la demanda alegando la caducidad de la acción por haber transcurrido más de un año desde la 
adopción del acuerdo en la Junta de mayo de 2015 y se alega también que la Junta de octubre de 2015 únicamente autoriza al 
presidente a designar profesionales en caso de acción judicial, por lo que no puede entenderse que sea contrario a los 
estatutos o a la ley, de modo que el plazo de caducidad sería de tres meses, que también han transcurrido. Se afirma que los 
estatutos fueron aprobados por la promotora antes de la venta de los inmuebles a conveniencia de ésta para facilitar la venta 
del local, sin embargo los mismos impone limitaciones a las obras, pues no puede perjudicar a las vistas ni causar ruidos, ni 
dañar la estética del edificio. La instalación de una chimenea que transcurre a lo largo de toda la fachada hasta la cubierta 
supone una alteración de aquélla con cambio de estética y una molestia para los vecinos de la línea de fachada afectada, 
causando servidumbre a los propietarios de los áticos que tienen el uso exclusivo de la cubierta y tendrían que soportar 
molestias humos y olores. Con el proyecto pretendido las ventanas de los dormitorios quedarían totalmente encajonadas entre 
dos salientes y los áticos tendrían que soportar no sólo la chimenea existente sino otra más con emisión de humos y olores, 
todo lo cual excede de las previsiones de los estatutos.



La sentencia de primera instancia aprecia en primer lugar que alegado que el acuerdo es contrario a los estatutos la acción 
para la impugnación del adoptado en la Junta de 7 de mayo de 2015 caducaba el 7 de mayo de 2016 y la demanda se ha 
presentado cuando ya había transcurrido el plazo. Añade que la introducción por la parte actora de la cuestión referente a la 
adopción del acuerdo en fraude de ley constituye una mutatio libelli no admisible. Añade que en cualquier caso la convocatoria 
de la Junta la hace el presidente con indicación de los asuntos a tratar, sin que la ley limite la posibilidad de convocar la Junta a 
lo estrictamente pedido por uno de los comuneros, pues el art. 16.2 de la LPH autoriza a cualquier propietario a pedir que la 
Junta estudie y se pronuncie sobre cualquier asunto de interés para la comunidad, por lo que ningún fraude de ley en la 
convocatoria puede apreciarse. Por otra parte razona que el punto cuarto del orden del día de la Junta de 7 de octubre de 2015 
referente a la solicitud de instalación de salida de humos no se adopta acuerdo nuevo alguno, pues los asistentes son 
informados de las comunicaciones y actuaciones posteriores a la Junta de 7 de mayo y el único acuerdo adoptado es el 
nombramiento de abogado y procurador para el caso de que llegara a ser necesario, de modo que no vulnera la ley o los 
estatutos, ni tampoco puede apreciarse fraude de ley por los motivos expresados. Considera por tanto que no procede 
declarar la nulidad de los acuerdos. Asimismo razona que con base a todo ello tampoco cabe declarar el derecho del actor a 
realizar la instalación pretendida ya que ha sido adoptado un acuerdo que no lo autoriza y no ha sido impugnado en tiempo y 
forma, estableciendo los estatutos limitaciones que determinan que no se trate de una autorización automática de cualquier 
instalación sino que la proyectada debe atenerse a dichos límites. Por último razona que al no haber sido parte la propietaria 
de los inmuebles NUM004 y NUM003 no pueden ser condenadas conforme a la pretensión subsidiaria de permitir el paso para 
la instalación de la salida de humos a través de la chimenea de la comunidad. En consecuencia desestima la demanda.

Frente a dicha sentencia, se alza la parte actora y solicita en esta segunda instancia la estimación de la demanda. El recurso 
después de una extensa exposición de los hechos alegados en la demanda con valoración de prueba que a juicio del apelante 
corrobora los mismos, alega en síntesis que contra lo apreciado en el escrito de demanda se invoca de manera reiterada que 
tanto la convocatoria de la Junta de 7 de mayo de 2015 como el acuerdo alcanzado en la misma fueron efectuados en fraude 
de ley y con abuso de derecho, por lo que no es una cuestión novedosa. Afirma que solicitado por el ahora apelante la 
convocatoria de la Junta a los solos fines de informativos de instalación de salida humos, fue sin embargo acordado incluir en el 
orden del día de dicha Junta la solicitud del propietario del local para realizar una instalación de salida de humos para luego ser 
sometido a votación, lo que falsea la petición y manifestación de voluntad del Sr. Fausto, e integra fraude de ley vulnerándose el 
art. 6.3 del CC, incurriendo así en nulidad radical tanto la convocatoria como el acuerdo así adoptado. Añade que la comunidad 
actúa contra sus propios actos votando revocar una autorización ya concedida -y no modificada- en el artículo 6 de los 
estatutos al local para realizar obras necesarias, incluyendo salida de humos con las limitaciones específicas. Reitera que el 
acuerdo infringe el citado art. 6.3 en relación con el art. 7 del CC respecto de los actos propios, lo que origina su nulidad radical 
no sujeta a caducidad, y entiende que la sentencia apelada aplica indebidamente el art. 18.3 de la LPH. Asimismo alega que 
dicha resolución apreciando la caducidad no entra a resolver sobre el fondo en lo referente a la posibilidad de ejecutar el 
proyecto de instalación de salida de humos por la fachada del edificio, y entiende que el proyecto presentado a la comunidad 
se sujeta a los parámetros del art. 6 de los estatutos y a los límites establecidos en el mismo. Por último, con carácter 
subsidiario interesa que se revoque el pronunciamiento relativo a las costas por entender que concurren en suma dudas de 
derecho habida cuenta la jurisprudencia invocada.

SEGUNDO.- Con carácter previo a la resolución de las cuestiones planteadas interesa traer a colación antecedentes necesarios 
que resultan de lo actuado.

La demanda fue presentada por primera vez ante los Juzgados de Madrid el 4 de octubre de 2016 y repartido al Juzgado de 
Primera Instancia nº 96 de Madrid, éste devolvió a Decanato la demanda por error en el reparto. Repartido de nuevo la 
demanda por el Decanato de Madrid y turnada al Juzgado de Primera Instancia nº 16 la parte actora desistió de su demanda 
ante dicho Juzgado, siendo así acordado por el Juzgado mediante auto de 26 de octubre de 2016.

Al propio tiempo la representación procesal del actor presentó la demanda ante los Juzgados de Pozuelo de Alarcón el día 11 
de octubre de 2016 que fue repartida al Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Pozuelo de Alarcón y el mismo confirió traslado a 
la parte actora por posible incompetencia territorial, solicitando dicha parte la remisión de los autos a los Juzgados de Madrid, 
lo que así fue acordado mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2016, siendo repartido a la Oficina de Registro y Reparto de 
Madrid el día 6 de febrero de 2017 y teniendo su entrada en el Juzgado de Primera Instancia nº 82 el día 13 de febrero de 2017 
ante el que finalmente se ha sustanciado el procedimiento.

Se impugnan los acuerdos adoptados en Juntas de propietarios de 7 de mayo de 2015 y de 7 de octubre de 2015 por ser 
contrarios a los estatutos de la comunidad y en particular por contravenir su art. 6. En consecuencia el plazo de impugnación es 
de un año de modo que cuando la demanda fue presentada por primera vez el día 4 de octubre de 2016 estaba ya caducada la 
acción de impugnación del acuerdo adoptado en Junta de 7 de mayo de 2015. Asimismo, una vez renunciado el ejercicio de la 
acción en el procedimiento seguido después de nuevo reparto ante el Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Madrid, y 
presentada de nuevo ante los Juzgados de Pozuelo de Alarcón el día 11 de octubre de 2016 que fue repartido al Juzgado de 
Primera Instancia nº 1 de dicha localidad, ya había transcurrido también el plazo de impugnación del acuerdo de la Junta de 7 
de octubre de 2016. En consecuencia ambas pretensiones impugnatorias han sido ejercitadas una vez transcurrido el plazo de 
caducidad de un año y por ello no podían prosperar.



Sentado lo anterior, es cierto que en la demanda, partiendo de lo previsto en el art. 6 de los estatutos de la comunidad de 
propietarios, se afirma que solicitada por el actor la convocatoria de Junta extraordinaria de mayo de 2015 a los efectos de 
informar a los propietarios de las dos posibilidades existentes para la instalación de salida de humos y no a efectos de que 
concediera autorización para ello y sin embargo se sometió a votación la propuesta que resultó rechazada. Asimismo se afirma 
que la convocatoria de la Junta de octubre de 2015 se alude a la solicitud del propietario del local para la instalación de la salida 
de humos, cuando la solicitada fue a los efectos meramente informativos. Sin embargo dichas alegaciones no integraban la 
causa de pedir de la pretensión, que por el contrario se fundaba en la contravención de los estatutos y en particular de su art. 
6, tal como muy especialmente pone de manifiesto el ordinal séptimo de la demanda en que se especifica el fundamento de la 
acción, en el que no se menciona siquiera el referido precepto que ahora se invoca en el recurso como fundamento de la 
petición, como tampoco se cita en ninguna otra exposición de hechos y ni fundamentos de derecho del escrito rector.

Tal como establece el art. 412.1 de la LEC, una vez se haya establecido lo que sea objeto del procedimiento en la demanda y 
contestación, las partes no podrán alterarlo posteriormente; prohibición de la mutación de la pretensión ( mutatio libelli) que 
tiene como fundamento histórico la proscripción de la indefensión ( STS 8 de junio de 2016 (ROJ: STS 2629/2016)).

En este sentido declara STS, del Pleno, de 14 de enero de 2014 (ROJ: STS 49/2014) El punto de partida radica en que en nuestro 
ordenamiento las controversias que se someten a la decisión judicial deben resolverse conforme a las pretensiones iniciales sin 
que afecten a este planteamiento, en principio, las modificaciones producidas tras este momento inicial lo que se denomina la 
perpetuatio actionis. Consecuencia de este principio es la prohibición del cambio de demanda -mutatio libelli- en el proceso 
civil. Los escritos de demanda y contestación delimitan el objeto del proceso sin perjuicio de algunas adicciones permitidas.

La prohibición del cambio de demanda tiene su fundamento último en la prohibición de la indefensión que se contiene en el 
artículo 24 CE, pues si se permitiera al actor variar algún aspecto esencial de la pretensión -petición, causa petendi o los 
sujetos-, estaría limitando las posibilidades de defensa de la demandada o vulnerando el principio de igualdad de armas.

En relación con la denominada causa de pedir, los artículos 412 y 426 LEC permiten, como excepción, introducir algunas 
modificaciones a la delimitación de la pretensión realizada en los escritos alegatorios iniciales. Estos preceptos permiten 
formular alegaciones complementarias en la audiencia previa, en los términos previstos en la ley, si bien estas alegaciones 
complementarias no pueden alterar sustancialmente sus pretensiones ni los fundamentos de éstas expuestos en sus escritos 
iniciales. El problema es la delimitación precisa de aquellas alegaciones complementarias que, modificando la pretensión, 
alteran sustancialmente el objeto principal del debate, de las que con el mismo efecto modificador no implican esta alteración 
sustancial. En este concreto ámbito, esta Sala, al examinar la prohibición de la mutatio libelli, ha venido declarando que puede 
admitirse que la pretensión procesal, conservando su existencia, experimente un cierto desarrollo durante el transcurso del 
proceso, producto de lo que metafóricamente se ha llamado biología de la pretensión procesal ( SSTS 17/2010, de 9 de febrero, 
420/2010 de 5 de julio y 803/2011, de 9 de marzo ).

De igual forma, el artículo 426.2 LEC permite "aclarar las alegaciones que se hubiesen formulado y rectificar extremos 
secundarios de sus pretensiones, sin alterar éstas ni sus fundamentos". Y el artículo 426.3 LEC establece que cuando una parte 
"pretendiere añadir alguna petición accesoria o complementaria de las formuladas en sus escritos, se admitirá tal adición si la 
parte contraria se muestra conforme. Si se opusiere, el tribunal decidirá sobre la admisibilidad de la adición, que sólo acordará 
cuando entienda que su planteamiento en la audiencia no impide a la parte contraria ejercitar su derecho de defensa en 
condiciones de igualdad".

A la vista del marco delimitador expuesto, la cuestión que se plantea en el desarrollo de ambos motivos se refiere a si el cambio 
en la fundamentación jurídica introducida en la audiencia previa ha supuesto una variación de la causa petendi y, por tanto, un 
cambio de demanda. En este aspecto, esta Sala -STS 361/2012, de 18 de junio - ha dejado sentado que la causa petendi no se 
encuentra integrada exclusivamente por hechos en abstracto al margen de su consideración jurídica, sino que por "causa de 
pedir debía entenderse el conjunto de hechos jurídicamente relevantes para fundar la pretensión ( SSTS 19-6-00 en rec. 
3651/96 y 24-7-00 en rec. 2721/95 ), los hechos constitutivos con relevancia jurídica que constituyen condiciones específicas de 
la acción ejercitada ( STS 16- 11-00 en rec. 3375/95 ), o bien los hechos jurídicamente relevantes que sirven de fundamento a la 
petición y que delimitan, individualizan e identifican la pretensión procesal ( SSTS 20-12-02 en rec. 1727/97 y 16-5-08 en rec. 
1088/01 )". Por tanto, la causa de pedir tiene un componente jurídico que la conforma y sirve de límite a la facultad del juez de 
aplicar a los hechos el derecho que considere más procedente, esto es, limita el iura novit curia. Este límite tiene fiel reflejo en el 
artículo 218 LEC, al disponer que el tribunal ha de resolver conforme a las normas aplicables al caso pero sin acudir a 
fundamentos de hecho o de derecho distintos de los que las partes hayan querido hacer valer.

Sin embargo, la distinción entre el componente jurídico de la causa de pedir y la posibilidad de aplicar las normas jurídicas por 
el juez -iura novit curia- no es siempre clara, o mejor, no siempre presenta unos contornos precisos. Por esta razón, nuestra 
actual jurisprudencia admite la posibilidad de un cambio en la calificación jurídica de los hechos en los supuestos de error o 
imprecisión de la parte, si bien este cambio debe extraerse de los propios hechos alegados y conformados, en cuanto han 
podido ser objeto de discusión sin alterar los términos del debate siempre que no haya podido causar indefensión a cualquiera 
de los litigantes ( STS 550/2008, de 18 de junio ).



En el presente caso, tal como ha sido expuesta la pretensión de impugnación de los acuerdos de las Juntas de propietarios de 
mayo y octubre de 2015 se fundaba en la contravención del art. 6 de los estatutos que autoriza la realización de obras de 
adecuación del local, hechos que conforman el objeto de discusión. Cierto es que en la fundamentación jurídica de la demanda 
se cita el art. 7.2 del CC y se alude al abuso de derecho, pero contra lo afirmado en el recurso no se invoca fraude de ley, ni se 
alega vulneración del art. 6 del CC como causa jurídica de la petición de nulidad de los acuerdos impugnados. Por tanto, la 
introducción después de dicha alegación supone un cambio de demanda, que de ser admitida vulneraría el derecho de defensa 
de la contraparte. Como también indica la citada STS 8 de junio de 2016 el demandado sólo puede defenderse, al contestar a la 
demanda, de las alegaciones que aquella contiene, que no pueden modificarse a lo largo del proceso, salvo que existan hechos 
nuevos o de nueva noticia ( art. 286 de la propia LEC), las precisiones en la audiencia previa del art. 426 en relación, 
precisamente, con el art. 412.2, y la reconvención ( art. 406). Sólo conociendo los términos de la pretensión, que pueden 
precisarse en la forma citada, pero no modificarse, podrán ser discutidos por el demandado, articulando medios de prueba 
dirigidos a tal fin. En definitiva la alegación de infracción del art. 6 del CC posterior a la demanda supone una alteración de la 
causa de pedir que debe ser rechazada.

Por lo demás, los estatutos fueron aprobados por la en ese momento única propietaria del edificio que integra la comunidad de 
propietarios, pasando desde ese momento a constituir la norma interna de la comunidad de propietarios de obligada 
observancia cierto mientras no sean modificados, pero la adopción posterior de los acuerdos que puedan ser contrarios a los 
estatutos no integran una conducta contraria los propios actos de la misma, sino que como contrarios en su caso a una norma 
-interna- podrá determinar una causa de nulidad tal como prevé el art. 18.1.a) de la LPH.

TERCERO.- Confirmado el rechazo de la pretensión impugnatoria de los acuerdos de las Juntas de propietarios, debemos 
examinar ahora la viabilidad de la pretensión declaratoria del derecho del actor apelante de realizar la obra de instalación de 
salida de humos.

A estos efectos debemos partir de que según establece el art. 6 de los estatutos de la comunidad de propietarios demandada 
"Entre las obras permitidas (al local comercial) se entienden incluidas todas las necesarias o meramente convenientes para la 
adecuación del local a los fines a que se pueda destinar, y entre ellas, las de abrir y cerrar huecos,... instalar... salida de 
humos,..., salidas de chimeneas por conducción directa a la cubierta del edificio -aunque sea a través de la fachada-,...,. 
Cualquier obra de salida de humos, chimeneas, aire acondicionado etc., podrá realizarse sin necesidad de permiso de la 
comunidad, por medio de conducciones a la cubierta a través de la fachada del edificio o de cualquier otra forma, siempre que 
no perjudique las vistas, ni cause ruidos a los vecinos del inmueble, o si es posible, mediante instalaciones... o demás 
directamente a/desde la fachada y por superficie privativa del local existente con frente a la DIRECCION000, procurando no 
causar ruidos ni trastornos a los vecinos del inmueble, y siempre sin dañar la estética del edificio."

Por tanto, asiste razón al ahora apelante en cuanto dicho precepto estatutario contempla la posibilidad de que puedan ser 
realizadas obras de adecuación del local sin necesidad de permiso de la comunidad, pero esta facultad se halla limitada y 
circunscrita a aquellas obras que no perjudique las vistas de los demás propietarios, no causen ruidos a los vecinos del 
inmueble y además no dañen la estética del edificio.

Ahora bien, se ha de tener en cuenta que la Junta de 7 de mayo de 2015 se convocó bajo el orden del día "solicitud del 
propietario del local comercial de realización de una instalación de humos" y en ella el Sr. Fausto informó que necesita una 
salida de humos para el tipo de negocio que se desea abrir en el local, indicando que todavía no sabe si se podrá hacer 
internamente o deberá hacerse adosada a la fachadas, manifestando también que no le ha sido posible acceder a la cubierta, y 
solicitaba que se hiciera constar que los estatutos le permiten realizar la obra sin necesidad de contar con la autorización de la 
Junta para ello. Varios propietarios indicaron que la LPH establece la necesidad de contar con la aprobación de la Junta General 
para alterar la fachada. A continuación se sometió a votación la propuesta de autorizar la instalación de una salida de humos 
por el exterior y fue rechazada.

Asimismo en el punto cuarto de la Junta de 7 de octubre de 2015 se trató sobre la "Solicitud del propietario del local comercial 
de realización de una instalación de salida de humos presentada en la última Junta General Extraordinaria. Actuaciones desde 
la última Junta General". En ella el administrador informó sobre las últimas comunicaciones enviadas y recibidas del propietario 
del local en relación con la instalación de salida de humos. Ante la situación creada (con amenaza del propietario de demandar 
a la comunidad), se indica que la comunidad ha contado con los servicios de un bufete que ha asesorado. Varios propietarios 
se manifestaron en el sentido de tomar las acciones que sean necesarias para evitar que se instale una salida de humos sobre 
la fachada del edificio y se acordó por unanimidad autorizar el otorgamiento de poderes para el caso de que fuera necesario 
para cualquier acción judicial con respecto a este asunto.



En consecuencia, aunque el art. 6 de los estatutos atribuye al propietario del local la posibilidad de realizar obras de 
adecuación del mismo sin el consentimiento de los propietarios, incluso afectando a elementos comunes si bien con 
los límites aludidos, no se puede soslayar que en la Junta de 7 de mayo de 2015 el representante del Sr. Fausto sometió 
a votación la propuesta de autorizar la instalación por el exterior que fue rechazada. Sin embargo, en la demanda 
finalmente se opta por solicitar la instalación de la salida de humos por el exterior mediante mocheta a través del 
lateral de la fachada con unas medidas de 30 cm x 50 cm de ancho, lo que contraviene el acuerdo ejecutivo de 7 de 
mayo de 2015. Pero es que además, atendido el contenido de los planos aportados que fueron remitidos a la 
presidenta de la comunidad el 27 de mayo de 2015 y por tanto una vez fue rechazada la instalación en Junta de 7 de 
mayo de 2015 y atendidas también las declaraciones de D. Ceferino que elaboró el proyecto y dichos planos, y de Dª 
Sonsoles, lo cierto es que la propuesta supone una alteración de la fachada y perjudica las vistas de los vecinos que 
tienen ventana en la línea de la mocheta propuesta, de modo que tampoco se ajusta a los límites de la autorización 
estatutaria, debiendo por ello ser rechazada.

Por lo demás, la pretensión declarativa del derecho planteada de forma subsidiaria también resulta inviable en cuanto afecta a 
terceros respecto de los que se requiere su consentimiento que no han sido parte en el pleito y pueden ver afectados sus 
derechos.

Todo ello sin perjuicio de que el propietario del local pueda solicitar judicialmente y por el cauce procedente la autorización 
para instalar la salida de humos acorde a los límites del artículo 6 de los estatutos.

CUARTO.- Mejor suerte sin embargo debe correr el motivo del recurso que impugna el pronunciamiento que impone las costas 
de la primera instancia a la parte actora, pues si bien las pretensiones planteadas han sido rechazadas, estimamos que 
concurren suficientes dudas de hecho que justifican la no imposición de las costas. Así, no puede dejar de valorarse que los 
estatutos otorgan al propietario del local la facultad de realizar obras de adaptación del local y en particular instalar salidas de 
humos y chimeneas, lo que en definitiva suscita dudas en cuanto a aquellas pretendidas justificativas de la aplicación de la 
excepción al criterio objetivo del vencimiento prevista en el art. 394 de la LEC.

QUINTO.- De cuanto antecede resulta la estimación siquiera parcial del recurso, lo que conlleva no hacer expresa imposición las 
costas de la alzada ( art. 398 de la LEC).

VISTOS los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLAMOS
Que ESTIMAMOS en parte el recurso interpuesto por la representación procesal de D. Fausto contra la Sentencia dictada en 
fecha 6 de septiembre de 2019, por la Ilma. Sra. Magistrada del Juzgado de Primera Instancia núm. 82 de Madrid, en autos de 
Juicio Ordinario núm. 102 de 2017, de que dimana el presente Rollo, y REVOCAMOS y dejamos sin efecto el pronunciamiento 
que impone las costas de la primera instancia a la parte actora y en su lugar no hacemos expresa imposición de las costas a 
ninguna de las partes, CONFIRMANDO la desestimación de la demanda, sin hacer expresa imposición de las costas de esta 
alzada.

Con devolución del depósito constituido para recurrir.

Contra esta Sentencia no cabe recurso ordinario alguno, sin perjuicio de que contra la misma puedan interponerse aquellos 
extraordinarios de casación o infracción procesal, si concurre alguno de los supuestos previstos en los arts. 469 y 477 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de veinte días y ante esta misma Sala, previa constitución, en su caso, del depósito para 
recurrir previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Notifíquese la presente Sentencia y remítase testimonio de la misma, junto con los autos principales, al Juzgado de procedencia, 
para su ejecución y cumplimiento.

ASÍ por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación literal al Rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría para su notificación, dándose publicidad en legal 
forma, y se expide certificación literal de la misma para su unión al rollo. Certifico.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a 
cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.


	Aunque los estatutos permiten al propietario del local a instalar las salidas de humos sin autorización de la comunidad, la misma es legítimamente denegada en junta al alterar la fachada y afectar a las vistas de los comuneros

